
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y  SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO B A JO  LA DIRECCION DE LA  SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con focha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

c E p o ca  6a. V H la h e rm o sa , Ta b a sco 25 D E EN E R O  D E 2017
Suplemento

7762

Gobierno del 
Estado de T ib í ico

No.-6822

ACUERDO liÍbasco
cambie contigo

C . LIC . A R T U R O  N Ú Ñ E Z  JIM É N E Z , G O B E R N A D O R  D E L  E S T A D O , EN  EJER C IC IO  D E  LAS 

F A C U L T A D E S  Q U E  M E  C O N F IE R E N  LO S  A R T ÍC U L O S  51, F R A C C IÓ N  I, D E  L A  

C O N S T IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E L  E S T A D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  D E  T A B A S C O  Y  4  Y  8  D E  

L A  LE Y  O R G Á N IC A  D E L  P O D ER  E JE C U TIV O ; Y

CONSIDERANDO

P R IM E R O .- Q u e  en térm inos de los párrafos q u in to  y  sexto del inciso e) del artículo 130 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, los actos del estado civil d e  las 

personas son de la exclusiva com petencia de las autoridades adm inistrativas en los 

térm inos que establezcan las leyes y  tendrán la fuerza y  validez q u e  las m ism as les 

atribuyan, po r lo tanto  el Estado y  los m unicipios ten drán  en ésta m ateria las facultades y  

responsabilidades que determ ine la Ley.

Q u e  conform e a la cita legal anterior, quienes ejerzan funciones co m o  titulares o 

responsables de  Oficialías del Registro Civil desarrollan una función propiam ente  de 

autoridad adm inistrativa, con lo q u e  queda precisada la naturaleza jurídica de tal función 

en el servicio público.

S E G U N D O .- Q u e  en térm inos del artículo 60 del C ó d ig o  Civil para el Estado de Tabasco, 

el Registro Civil es una institución pública de interés social a través de  la cual el Estado
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inscribe, autoriza, certifica y  da publicidad a los hechos y  actos constitutivos o 

m odificativos del estado civil de  las personas.

Q u e  el precepto 61 del C ó d ig o  sustantivo vigen te  en la entidad señala q u e  *El Registro  

Civil estará a cargo de la Dirección del Registro Civil, q u e  jerárq uicam en te  dependerá de  

la Secretaría de  G obierno".

TE R C E R O .-Q u e  acorde al num eral 27, fracción X  de la Ley O rgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, corresponde a la Secretaría de G ob ie rn o  la coordinación, dirección, 

adm inistración y  supervisión entre otras actividades del ejercicio de  la función del . 

Registro Civil. El artículo 7 del Reglam ento Interior de  la Secretaría de  G obierno contem pla 

dentro  de la estructura orgánica funcional en el p u n to  1.8 a la Dirección General del 

Registro Civil; el precepto 9 fracción XIII del citado o rden am iento  prevé q u e  el titular de 

la Secretaría de G obierno habrá d e "disp o n e rla  adecuada distribución, funcionam iento y  

m odernización  de los servicios d e  Registro Civil, estableciendo la coordinación d e  sus 

fu n d o n e s  con el sistema federal en la materia, vinculándose con las políticas d e  

población, así co m o  con los A yu n ta m ie n to s  d e  co n fo rm id a d  con  la norm atividad  

vigente1'.

C U A R T O .- Q u e  el Presidente M unicipal de C unduacán, Tabasco, m ediante escrito de 

fecha 27 de abril del año 2016, solicitó a la Dirección General del Registro Civil realizar la 

inspección de verificación para la creación de la oficialía No. 03 del Registro Civil del 

M unicipio  de Cunduacán, Tabasco, m ism a que  estará ubicada en la calle principal del 

Poblado Cucuyulapa; el cual m ediante Oficio SG/DGRC/0655/2016, de fecha 06 de  m ayo 

del año 2016, suscrito por su Titular, inform ó al Presidente M unicipal q u e  la inspección se 

llevaría a cabo el día 09 de m ayo del año 2016. C o n  oficio SG/DGRC/1485/2Ó16, de  fecha 

10 de octubre siguiente, la titular de  la Dirección General del Registro Civil, inform ó al C. 

Presidente M unicipal de Cunduacán, Tabasco, q u e  se llevaría a cabo una nueva inspección 

a las instalaciones el día 12 de octubre del presente año. El resultado de  dicha inspección 

determ inó que el inm ueble cum p le  con los requerim ientos requeridos para su 

funcionam iento.

Q U IN T O .-  Q u e  en térm inos a lo facultado p o r el artículo 14fracción XXVII del Reglam ento 

del Registro Civil del Estado de  Tabasco acorde a la solicitud realizada po r el Presidente
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M unicipal de  C unduacán y  conform e a las atribuciones otorgadas a la Dirección General 

del Registro Civil, se realizaron las investigaciones adm inistrativas pertinentes to m a n d o  

en cuenta la situación económ ica de la zona, distancia, m edios de  transporte y  población 

existente; estas investigaciones arrojaron que se beneficiarían alrededor de 30 mil 

habitantes, conform ado por el Poblado de Cucuyulapa y  de  com unidades circunvecinas 

ai m ism o, del M unicipio  de C unduacán, Tabasco, p o r |o q u e  se dictam inó procedente la 

creación de la Oficialía del Registro Civil N ú m e ro  03 con sede en el Poblado Cucuyulapa, 

M unicipio  de Cunduacán, Tabasco.

S E X T O .- Q u e  con fecha 21 de octubre de 2016, la otrora Directora General del Registro 

Civil del Estado d e Ta b a sco , envió al Secretario de  G ob ie rn o  el oficio SG/DGRC/1521/2016, 

con la solicitud de acuerdo de creación de la Oficialía de  Registro Civil, en la q u e  da cuenta 

de la supervisión q u e  se realizó por parte de la referida y  personal del Registro Civil a las 

instalaciones d o n d e  se ubicará la citada Oficialía en virtud  de  q u e  cu m p le  con las 

disposiciones que establece el Registro Nacional de  Población, p o r lo que  solicitó q u e  se 

lleven a cabo los trám ites correspondientes para la em isión y  publicación del A cuerdo  de 

Creación de la Oficialía 03 del Poblado Cucuyulapa, q u e  estará ubicada en la Calle 

Principal del Poblado Cucuyulapa, Cunduacán, Tabasco.

S É P T IM O ,- Con la instalación de esta nueva Oficialía del Registro Civil en el Poblado 

Cucuyulapa, M unicip io  de  Cunduacán, Tabasco, en térm inos del artículo 17 del Bando de 

Policía y  G ob iern o  del M unicip io  de C unduacán, Tabasco, Período 2016-2018, publicado 

en el S uplem ento  al Periódico Oficial nú m e ro  7677 de fecha 02 de  abril de 2016, se 

beneficiará a 14 com unidades, las cuales se m encionan a continuación:

1. Poblado Cucuyulapa.
2. Ranchería Cucuyulapa 2da. Sección
3. Ranchería M arín.
4. Ejido M arín.
5. Ranchería Plátano 2da. Sección.
6. Colonia  Los Aguilar.
7. Ejido Nicolás Bravo.
8. Ejido Laguna de  Cucuyulapa.
9. Colonia M ario Barrueta García.
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10. Colonia Óscar G ó m e z Sauz.
11. Ranchería Cucuyulapa, Sector El Chinchorro.
12. Ranchería Cucuyulapa, Sector El Cam ellón.
13. Ejido San Nicolás.
14. C o m u n id a d  del M acayo. (Com puerta  El M acayo).

O C T A V O .-  Q u e  es prioridad del titular del Poder Ejecutivo brindar más y  m ejores servicios 

a la com un ida d, entre ellos, los del Registro Civil, con lo que se busca reducir el rezago 

que históricam ente se tiene en la materia, d e bid o  al crecim iento poblacional que  se 

registra en ia entidad y  en el M unicipio  de C unduacán, Tabasco.

N O V E N O .- Q u e  de  conform idad con lo dispuesto en los artículos 60 y  61 del C ó d ig o  Civil 

para el Estado de Tabasco, que disponen que el Registro Civil es una institución pública 

de interés social a través de la cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y  da publicidad a 

los hechos y  actos constitutivos o m odificativos del estado civil de  las personas. Así 

m ism o, el Registro Civil estará a cargo de  la Dirección General del Registro Civil, que 

jerárquicam ente dependerá de la Secretaría de G ob iern o  y  estará constituido p o r una 

Dirección General, un Archivo  Central, Unidades Adm inistrativas y  las Oficialías que 

establezca el reglam ento respectivo.

D É C IM O  -  Q u e  acorde al num eral 2 del Reglam ento del Registro Civil del Estado de 

Tabasco en v ig o r señala que "en el aspecto presupuestario las oficialías d e l Registro Civil 

de penden de  los respectivos erarios m unicipales, a la ve z q u e  éstos perciben los ingresos  

q u e  se ge ne ran  con m o tivo  d e  los diversos actos q u e  en aquellas se realizan". D e lo 

anterior trae consigo considerar q u e  corresponderá a la hacienda m unicipal del H. 

A yuntam iento  de  Cunduacán, Tabasco, prever en térm inos legales las adecuaciones 

presupuéstales y  financieras que generaran el ejercicio del gasto público  con respecto a 

los gastos de operación y  al pago de nóm ina tanto de cada oficial del Registro Civil que 

esté designado, co m o  de los em pleados adm inistrativos que se adscriban a las oficialías 

respectivas, de  lo que no habrá para efectos laborales n inguna vinculación con el poder 

ejecutivo del estado, sino que  tratándose en lo específico del titular de cada oficialía del 

registro civil éste para fines de  la función co m o  autoridad en m ateria del Registro Civil 

está sujeto a tes directrices y  lineam ieñtos que em anen del ám bito  estatal.
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U N D É C IM O .- Q u e  en térm inos a lo establecido por el num eral 9 del R eglam ento del 

Registro Civil del Estado de Tabasco, se dispone que la creación de una Oficialía y  su 

ubicación será determ inada por el Ejecutivo del Estado, p o r sí o  a solicitud de  los 

A yun tam ien tos o  Concejos M unicipales respectivos. En el Acta N ú m e ro  Q uin ce  de  la 

O ctava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 31 de  agosto de  2016, el H. 

A yu n ta m ie n to  del M unicipio  de C und uacán, Tabasco, en el N o ve n o  Punto, se propuso y 

se apro b ó  p o r unanim idad de votos de  los integrantes del C abildo la solicitud para la 

creación de la Oficialía 03 del Registro Civil, con sede en el Poblado Cucuyuiapa, 

C und uacán, Tabasco.

D U O D É C IM O .- Q u e  reunidos todos los elem entos que se han m encionado, y  que  adem ás 

se está cum p liend o  con los requerim ientos adm inistrativos q u e  regula el Registro 

Nacional de Población, he ten ido  a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

P R IM ER O .- Se crea la Oficialía del Registro Civil N úm ero 03 en el M unicipio  de Cunduacán, 

Tabasco, con sede en el Poblado Cucuyuiapa, de conform idad con lo dispuesto en los 

artículos 9 y  14, fracción XXVII del Reglam ento del Registro Civil del Estado.

S E G U N D O .- Esta Oficialía tendrá p o r o bjeto  la prestación de los servicios del Registro Civil 

en el citado Poblado Cucuyuiapa, que co m pre nde a dicho Poblado y a las com unidades 

circunvecinas señaladas en el Considerando Séptim o de este Acuerdo.

TE R C E R O .- La Oficialía N ú m e ro  03 del Registro Civil que m ediante este acto se constituye 

norm ará susfunciones a lo dispuesto en los Códigos Civil y  de Procedim ientos Civiles para 

el Estado, el R eglam ento del Registro Civil del Estado de Tabasco y  dem ás disposiciones 

legales aplicables y  estará bajo el control, coordinación, Inspección y  vigilancia de la 

Dirección General del Registro Civil, unidad adm inistrativa de la Secretaría de G obierno.
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Q u e  es pertinente m encionar que en térm inos del artículo 21 del Reglam ento Interior de 

la Secretaría de  G obierno, señala que en lo tocante a su organización y  régim en interno la 

Dirección General del Registro Civil se estará a las prevenciones del C ó d ig o  Civil vigente, 

al Reglam ento del Registro Civil y  a las dem ás disposiciones aplicables; lo anterior 

prevalecerá consecuentem ente con respecto a las actuaciones que em anen de  los 

titulares de las oficialías del Registro Civil que  correspondan.

C U A R T O .-  El servidor público que sea no m b ra d o  com o titular de la respectiva oficialía del

Registro Civil se considerará com o autoridad en esta m ateria y  estará sujeto a las 

disposiciones previstas que se han citado en los considerandos correspondientes.

Q U IN T O .-  Dese cum p lim iento  a lo establecido en el artículo 9, párrafo seg u n d o  dei 

Reglam ento del Registro Civil del Estado de Tabasco, publíquese el presente A cu e rd o  de 

creación en el Periódico Oficial del Estado y  notifíquese al Registro Nacional de  Población 

para la asignación de la clave respectiva.

TRANSITORIOS

P R IM ER O  -  El presente A cuerdo entrará en v ig o r al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.

S E G U N D O .- U na ve z satisfecha la publicación de éste A cuerdo  por el ó rga no  de  difusión 

oficial, notifíquese form alm ente al Presidente M unicipal del H. A yu n ta m ie n to  de 

Cunduacán, Tabasco para q u e  efectúe las acciones adm inistrativas inherentes del ám bito  

de la com petencia m unicipal para el próxim o inicio de los servicios del Registro Civil en la 

Oficialía No. 03 del Poblado Cucuyulapa, M unicipio de C unduacán, Tabasco.

TE R C E R O .- La Secretaría de G obierno por conducto  de la Dirección General del Registro 

Civil, proveerá en el ejercicio de su com petencia to d o  lo necesario para el debido  

cum plim iento  del presente Acuerdo.
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O A D O  EN  EL R E C IN TO  O F IC IA L  D E L  P O D E R  E JE C U T IV O  D E L  E S T A D O , EN  L A  C IU D A D  

D É  V IL L A H E R M O S A  C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , A  L O S  T R E IN T A  D ÍA S  D E L  

M ES D E  D IC IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  DIECISÉIS.

LIC. A R TU R O  
G O B E R N A D O R  D E

ÍÑ E Z  
• S TA D 0

IM É N E Z  
D E T A B A S C O

LIC. G U
SECRE

O  R O S A R IO  TO R R ES  
IO  D E  G O B IE R N O

LIC. J U A N  JO S É  PERAL1/A F Ó C IL  
C O O R D IN A D O R  G E N E R A L  D E  

A S U N T O S  JU R ÍD IC O S

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar.
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
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